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CAMARA DE DI PUTADOS D E L A REPUBLIC !:\ CO M I N ICC..N .O. 

PRESIDENCiA 

Señor 

Ci udad Trujillo, 
Di:5trito Nacional, 

Pre:5idente del ~enado , 
Su De:5pacho . 

Señor Pre~idente : 

probado por la Cámnra de Diputado:5 , en :5U 
:5e:ü6n de e ta mi:sma fecha i en cump. i. i""nto de le i:5pue:5-
to por el artículo 41 de la Con~tituci(n de la República, 
tengo a bien rei.dtir a u:,ted, el proyecto de ley por el cual 
:,e a:,igna una pen~,ión del E.,t ido , de ciento cincuenta pe:50:5 
oro men~uale~ , al profe:,or Ln6n Bera:5 ~orale:5 , quien pre~t6 
!lervicio~ en didtinto:5 cargo~ y empleo:5 de la Admini:5tra­
ci6n Pública durante cerca de treinta año:5 . 

MAG/lmv. 

Atentamente, 

,,- ~~ 

Car l o :5 ~ánche~ i Sánche~ , 
Pre:5i dente de la Cámara de Di putado:5 . 



' , 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

------ -- --------------------
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Ciud d Trujillo 
Distrito N cional 

16 de enero de 1958 

vefior Lic. C rloa SiSnctlez i S~nchoz 
Prcniaonte do l~ 0' ~ de Diputudot 
Ciudud.-

~eior Prc~i~onte: 

1viso n uotcd recibo de 6U enr&Je 0.17 de 

foch~ 14 aol corriente y uel u.nexo roJecto de ley por cuyo 

medio ao Li.cig:r:u... uni;;; pon ... ión del Eotl.do 1 de ciento cinc cuto 

pesoa oro m n u leu, l prote~or León Berue r'lor l s, quin 

pre t6 acrvicioo on distintos cur os y empleos de 1 Adminia­

trució11 Pi1blic dur.:.mtc corc ee trcint~ .. ños. 

Pé.trticipo u Ul>ted 1ue ol -.,01u.ao en sesión de 

cstu miom~ rcch· ~r.rob6 dicho pro,ccto de ley y lo r miti6 

ul Poder LJecutivo, par(. finco constit,~cionul.ee. 

Le sal~da muy nteotu .ente, 

Por.firio Hcr.rerc.. 
P~caidente del Senado 

nr. 



u n r l H ctor B. :J.:ru .. illo ~1111 
.Presioont.e e lu i p blic 
Ciuc.wd.-

llonor~blo v .·or 

-prob ü por s e 
l honor r itir u t 

l ley por CU)O dio o n uu 

Ciud d Tru~illo 
Di6tr1to N cionQl 

16 éc n ro rle 1958 

L i ti V .;, 1 

C l fl; tuc o 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO SIGUIENTE LEY: 

rt. 1 . - e asigna una pensi6n del Estado, de ciento 

cincuenta pesos oro mensuales, al profesor Le6n Beras Morales,quién 

prestó servicios en distintos car os y empleos de la Administraci6n 

Pública durante cerca de treinta afios. 

Art . 2.- Dicha pensi6n se pagará con cargo al Fondo de 

ensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de ustos Públicos, y se 

regir~ por las disposiciones de la Ley obre Pensiones Civiles del 

'stado, No. 1.316, del 29 de diciembre de 1946. 

rt. 3.- La presente ley deroga y sustituye ~oda dis­

posici6n anterior acere~ de este miomo caeo, 

AD en l Sal de osione5 de la Cámara de Diputados, 

P l cio del Congreso Nacional , en Ciud d Trujillo, Distrito N cional t 

Ca it l de 1 Re ~blica Dominicana, los catorce días oel es d 

enero del afio mil novecic too cincuenta y ocho; afios 114 del In­

dependencia, 95 e la estauración y 28 de la ra de TruJillo . -

( do.) 

(Fdos.) af'acl Uribe r ontás 
Secretario 

c. Arturo Calventi 
Sec . ad-hoc. 

Carlos ~ánchez i Sánchez 
Presidente 

ADA en la Sala de Sesiones del Senado , P 1 cio del Con-

~reso Nacional , cn Ciudad Trujillo ,Distrito acional , Capit~l de la 

República Dominicun~,a los diecisei~ di. e del mes de enero del año 

mil novecientos cincuenta y ocho ,añu Independencia , 95 

de la estauraci6n y 28 de 

LIO .. .. C .iBIE. 
nr. ::lecretario 
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REPUBLICA DO MINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDE NCI A 

Núm. 1395 

Señor 

Ciudad Truj illo , 
Distrito Nacional 
18 de eneroj 1958 
ERA DE TRU 1110 

Presidente del Senado de la Rep*blica , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmplem~·sarle recibo desuco unicación 
No . 226 , del 16 delco iente y significarle e la Ley 
en virtud de la cual se asignL una pensión del stado de 
ciento cincuenta pe os oro m~fi.suales al profe or León Be­
ras Morales , quie prestó setvicios en d · ti os cargos y 
empleos de la A nistració Pública du te cerca de trein-
ta años , ha sid promulgada en fecha de e ero en curso , 
y registrada b o el No . 4 ~2. 

lrt 
rm/nr 

f 

I 1 uiz Trujillo , 
Estado de la Presidencia 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 139;") 

i:>eñor 

Ciudad Truj illo , 
Distrito Nacional 
18 de eneroi 1958 

ERA DE TRUJ ILLO 

Presidente del benado de la Repüblica , 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

Crunpleme ~rle recibo de su co 
No . 226 , del 16 del C9)"Í'ie~te 1 y significarle e la Ley 
en virtud de la cual se asign~ una pensión del 'stado de 
ciento cincuenta pe os oro m~'nsuales al profe or León Be­
ras Morales , quie prestó servicios en d · ti os cargos y 
empleos de la A nistración/Pública du te cerca de trein-
ta años , ha sid promulgada en fecha de e ero en curso, 
y registrada b o el No . 4 2. 

lrt 
rm/nr 

/ 

Se 
1 uiz Trujillo , 

'stado de la Presidencia 
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